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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE  2005.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil cinco.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA OBRAS Y SERVICIOS.

1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Olga Segarra Cañamares, para ampliación de edificio de viviendas y garaje, en C/ Marcelino Menéndez y Pelayo nº 30.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Propietarios del inmueble nº 1 de la C/ Santa María de la Cabeza, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria d reforma de edificio, en C/ Santa María de la Cabeza nº 1.
C).- Otorgar a la entidad “Eurodisk 2000, S.L.”, licencia municipal provisional de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de la Ley 2/98, de 4 de Junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, de Castilla-La Mancha), respecto de las zonas comunes del “Complejo de Ocio”, construido en la parcela nº 3 del Polígono Industrial “IM-3”; todo ello según licencia municipal de obra nº 427/2003, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta  de Gobierno Local, de fecha 30 de Abril de 2004
D).- Que la descripción de la Licencia de Obras de “Construcción de  Edificio sito en Calle Fermín Caballero, nº 15”, debería ser “CONSTRUCCIÓN DE UN EDIFICIO DE VIVIENDAS, LOCALES Y GARAJES, en C/ Fermín Caballero nº 15”, sin alteración del alcance e importancia de las obras autorizadas.
E).- Que la descripción de la Licencia de Obras de “Construcción de  Edificio sito en Calle Ramón y  Cajal, nº 53, debería ser “CONSTRUCCIÓN DE UN GARAJE, en planta sótano (dos plantas bajo la rasante), planta 1ª, 2ª y 3ª; LOCAL COMERCIAL, en planta baja; y a HOSTAL, en plantas 4ª, 5ª y 6ª, en C/ Ramón y Cajal nº 53, sin alteración del alcance e importancia de las obras autorizadas.
F).- PRIMERO.- Adjudicar a la Empresa Pública de Servicios (Empuser, S.A.) el proyecto y obra de  “Acondicionamiento del talud de escollera de la parcela en la que se ubica el Centro de Recepción de Turistas”.
SEGUNDO.- Nombrar directores técnicos de la obra a D. Vicente Belinchón Carlavilla y a D. Ángel Manuel Leiva Abascal.

G).- La iniciación y el impulso de las actuaciones administrativas preceptivas  a fin de adaptar las determinaciones del planeamiento de desarrollo y gestión del  Sector S-2 “Cañadillas-Este” a las determinaciones del planeamiento general municipal  y, en especial,  de acuerdo con la legislación urbanística vigente, redactar las propuestas de modificaciones del  Plan Parcial  y del Proyecto de Compensación para su sometimiento a información pública y posteriores aprobaciones municipales.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Estrella García Calvo, para instalar una actividad de “Industria para tratamiento de carnes de caza”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla, 2ª Fase” (SEPES), parcela nº 118, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que pueden producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Resolver de mutuo acuerdo el contrato de realización del Estudio de Investigación del Área de Intervención Social, suscrito con la citada Asociación el día 4 de Enero del 2.005.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. Carlos García López, en representación de la empresa Inmarmol, S.L., una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela nº 143 del Polígono Industrial “Carretera de Motilla I”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales.

B).- PRIMERO.- Aprobar la propuesta de Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y el Ayuntamiento de Chillarón en la Gestión de la Preparación y asfaltado del Camino de Nohales a Chillarón.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

4º.-  INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla-La Mancha para la realización del trabajo “Sistema Integral de Evaluación Parental y Negligencia Familiar”. (Acogida al Art. 83 de la L.O. Universidades y al Art. 98 de los Estatutos de la UCLM).
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caritas Diocesana de Cuenca para la financiación del centro de acogida integral para personas transeúntes y colectivas sin techo.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz” para la gestión del centro de mayores “San Pedro”.  

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Asamblea Provincial de Cruz  Roja Española de Cuenca para la gestión del centro de atención a la infancia “Nuestra Señora de la Paz”.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

E).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión del centro de atención a la infancia “Cañadillas”.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

F).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Asociación para la Intervención Comunitaria AINCO, para la gestión del servicio de atención y mediación intercultural (SAMI), año 2006.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

5º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Anexo al Convenio de Cooperación entre la Escuela de Artes Marciales “Victoria” y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
               EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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